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D E L A A G R I C U L T U R A . 

OMASO OFICIAL BE ü áSOCIACIOS GENERAL DE GAMDEROS. 

R I A 

C o f a h o m t f o r e a . 

Excmo, señor maiqués de Perales. Señor don Pedro Oller y Cánovas Señor don M.V,J r 
?eZ Martmez, secretario de Ja Asociación general de eanairos S ñ o r r^M/nLí M r 

doa Leandro Rubio^consuitor de la^Asociacior, g.neraf de^nade'os 

RESÜMEN.-Servidumbres p e c u a r ¡ s s . ^ P a j \ ^ Í T i ^ T ^ ^ 
en S r a X c T v l s l t ^ ^ ^ E s p a ñ . X c o M ^ " ^ 
en 1a lactancia y des.ete.-Iiiflamacion aguda del bazo de! manado vam 
no.~Prados artificiales—Cultivos propios de los paires c ¡id T í L ; ^ 

SERVIDUMBRES PECUARIAS. 

Si es que el gobierno traía de fomentar el ganado si piensa pres-
íarle su protección y amparo, aunque no sea mas que para soste
ner esta pa r í e tan indispensable de la industria pecuaria; si no quie
re que las reses desmorezcan, que los ganaderos esperimenten mas 
obstáculos en la travesía que los que en el día sufren, y si lleva la idea 
de que esta granjeria vuelva al ser y estado que en algún tiempo tuvo 
proporcionando los inmensos beneficios que entonces facilitaba, es de ab
soluta necesidad queden libres y e sped id los caminos pastoriles, que 
les devuelva la estension marcada por las leyes y que ba sido usurpada 
en muchas partes bajo mil conceptos y n e r róneos como üegíi in^s E^tas 
servulumbres son las c a ñ a d a s , cordele,, veredas y pasos, majadas, 
t r e m i e r a s , descansaderos y sesteaderos, así como los terrenos baldíos 
Y comunes contiguos á los caminos pastoriles por haber servido siempre 
J'sido juzgados de absoluta necesidad, para pastarlos ganados ea 1¡ 
'rashumaclon. 

El libre uso de ¡as cañadas y servidumbres pecuarias le han respua--

/ 
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do y recomendado lodos !os legisladores, pues no ha habido uno que 
no haya protegido la trashumacion de los ganados, cual lo comprueban 
los diferentes códigos, leyes y ordenanzas, d é l o s que las mas antiguas 
se encuentran consignadas en el Fuero Juzgo, varias en la Novísima Re
copilación, el mayor n ú m e r o en la primera parte del Cuaderno de la 
Mesta publicado en 1 7 3 Í , sin que dejen de encontrarse en los reinados 
del Sr. D . Fernando V I I y en el de S. M . doña Isabel I I . (Q. D . G.) 

Las cañadas reales, que atraviesan desde las sierras á los estreñios, 
deben tener seis sogas ó 90 varas, según consta del privilegio 8 o, que es 
b 3.a de las leyes contenidas en la real carta espedida á nombre de 1 señor 
D . Alonso X , en Zamora á 43 de enero de I 2 8 i ; confirmada en Jaén 

por los Reyes Católicos á 26 de mayo de 1489; por el capítulo 28 de la 
ley 5.a, título 27, libro 7.° de la Novísima Recopi lac ión, y por el ai t ícu-
lo 9.° de ta ley 11 del mismo título y libro. 

Los cordeles, comprendidos en la misma legislación que las cañadas 
solo se diferencian de estas por su os tens ión , debiendo tener 4o vasas, 
según ei citado art. 9.° de de la mencionada ley 11 . 

Las veredas deben tener, según el mismo a r i . 9 .° , 25 varas; pero por 
el capítulo 6.0de la ley 5.a de los repetidos titulo l ibro se ordena e! que su 
medida SÍ a conforme á la costumbre; de aqui el que en a'gunas partes 
son mas ó menos anchas que las f a ñ a d a s reales. 

Los caminos pastoriles citados, varían sus nombres en algunas provin
cias llamándolos .aaiiawíis, cordones, cuerdas, cabañi les , azagadores, etc. 

Los pasos consisten en el tránsito por entre tierras labrant ías , dehe
sas acotadas ü otros terrenos de propiedad particular, derecho que tienen 
los ganados al atravesar por los comunes y baldíos sin necesidad de ce-
l í i r se á una estension determinada, cuya servidumbre de paso es tanto 
ó mas interesante que la de las cañadas , cordeles y veredas; é bijade 
Ja necesidad de la trashumacion y anterior al cultivo. 

Las majadas y apriscos son los terrenos en que se recojen los ganados 
en circunstancias indispensables, y con varios objetos, y s in lo que re-
sultarian trastornos de alguna consideración, tanto á las reses como á 
os mismos ganaderos; de aq ui el tener puntos fijos y determinados don

de amajadar y á veces redilar ios rebaño? . 
Los abrevader&s ó aguaderos son ios sitios donde los ganados beben, 

^os cuales no siempre es tán contiguos á los pastos, cañadas y demás 
caminos pastoriles, sino que suelen estar las aguas de los ríos, arroyos, 
charcos ó fuentes mas ó menos distantes, y en tales casos es de absolu ta 

necesidad deja? col a das y veredas de estension varia que f ranquéenla 
Oomunioacioo á los aguaderos.. 
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hos descansaderos y sesteaderos son los terrenos, ya comunes, ya de 
propiedad particular, en que se detiene el ganado durante la noche pa
ra descansar y pastar, ó al medio dia para sestear; y como no es posible 
el que ¡as reses caminen sin descanso en su larga travesiá desde las sier
ras á los estremos y desde estés á aquellas, necesitan reposar de trecho 
en trecho; de aquí el encontrarse gravados tales terrenos con las mencio
nadas seryidumbres» 

Conviene tener presente que no siempre las c a ñ a d a s , pasos, descan
saderos, sesteaderos y d e m á s servidumbres citadas tienen una posición 
y limites permanentes, en razón de que hay algunos pueblos y distritos 
donde la dirección de la cañada ó cordel alterna con el cultivo por hoja 
y vez en años pares y nones; sucediendo lo mismo con los pasos por 
terrenos coramies y por lo tanto con los descansaderos y abrevadero?, 
<le lo que resulla que las tierras que un año se labran y guardan; quedan 
libres al siginentn para el paso ó descanso del ganado trashumante. De
be igualmente fijarse la considerac ión en que hay pueblo que tienen des
tinado constantemente un pásb para la bajada de los ganados en otoño 
y otro en distinto sitio para la subida en primavera, para evitar los daños 
que involuntariamente pudieran originar las reses por tener que pasar 
por veredas estrechas á causa del sistema de cultivo adoptado en tales 
puntos. 

Por úl t imo, no debe perderse de vista que los caminos comunes y 
carreteras generales sirven también de paso para los ganados que van 
á buscar pasto, y que muchos trozos de las principales construidos des
de el siglo pasado hasta el dia, sé han establecido sobre las primitivas 
cañadas y cordeles destinadas para la ganader ía , ocupando una parte de 
su a n c h o ó de la travesía dejando fajas laterales y desiguales. De esto ha 
resultado el (|ue algunos terratenientes colindantes han usurpado mucha 
parte; que otra ha sido vendida por los empleados del ramo de caminos 
á causa de ignorar sú verdadera naturaleza y servicio, considerando tales 
trozos de terreno como caminos viejos é inút i les ; y hasta ha habido pa* 
rajes en que la adminis t rac ión ha comprado y pagado á los usurpadores 
y detentadores de parte de la cañada las porciones que de ello eran ne
cesarias para la perfecta anchura y dirección del nuevo camino general, 
como se demuestra y comprueba en la Memoria sobre el estado de la ad-
mímsl rac ion y legislación de las cañadas y demás asuntos relativos á la. 
trashumacion de los ganados formada por la comisión especial de c a ñ a 
das de la Asociación general de ganaderos. 

. i 
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PAJAS DE ALGUNAS LEGUMINOSAS. 

Estas pajas aun jue contienen mas principios nutr i t ivos, sin embargo 
convienen mas á los rumiantes que á ios sol ípedos. 

Paja de habas. Cuando el tallo de las habas se halla bien desarrolla
d o , y so legumbre á medio madurar da una paja bastante buena. Des
pués de recolectadas las habas y seca la paja, cien parles en peso con-
tenian: 

Sustancia solubles en el agua 10,666 
Solubles en una lejía alcalina cáustica. . . 57,424 
Cera y resina 0,910 
Fibra vegetal., 51,000 

La paja de habas, un poco antes de su completa madurez y bien reco
lectada, contenia 48 por 100 de materia nutr i t iva. 

En el estrado acuoso habia a lbúmina 0,130 
y mucha goma. 

Cien partes en peso de esta paja reducida á cenizas, conlenian: 

Potasa 1,656 
Sosa 0,000 
Cal 0,621 
Magnesia. 0,209 
Albúmina 0.010 
Oxido de hierro. . 0,007 
Oxido de maganeso. . . . . . . . . 0,000 
Silice. 0.220 
Acido sulfúrico 0,034 
Acido fosfórico 0,226 
Cloro . 0,080 

Esta paja conteniendo cloro, ácido fosfórico y potasa en tan gran can
tidad debe necesariamente procurarse como forrage, para cama á los 
animales, y como escelente abono preferible para las plantas que piden 
estos materiales como principios fertilizantes. 

Paja de guisantes. Se considera como la mejor paja, se da con pre
ferencia al ganado lanar, á los que conviene en particular, inmediata
mente después de la cosecha, la paja cuya desecación no era completa y 
las hojas secas á cubierto en cien partes, contenían; 
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Sustancias solubles ene! agua. . . 45,000 
Solubles en lejía alcalina cáusi ica. . . . 23,236 
Cera mucha, resina poca. . . . . . 1,544 
Fibra veg-etal. 28,000 

¡ Sus partes nutritivas son de 69 1(2 por 100, cuyo estracto acuoso tenia 
de albúmina 0,140 
materia sacarina y un ácido libre y un poco de principio amargo. 

Cien partes de cenizas, con ten ían : 

Potasa 0,278 
Sosa, algunos vestigios 0,000 
Cal. • • • 2,730 
Magnesia. 0,342 
Albúmina. . 0,060 
Oxido de hierro. 0,020 
Acido sulfúrico 0,337 
S í l i c e . . . f 0,996 
Acido fosfórico. . . . . . , . . . . 0.240 
Cloro 0,004 
Partes combustibles y un poco de agua. . . 9o,029 

Paja de lentejas. Es muy estimada, y en algunos puntos tanto como 
el mejor heno. El análisis químico manifestará si es cea razón. 

Cíen partes en peso de esta paja seca, contienen: 

Sustancias solubles en el agua 27,466 
Solubles en una lejía alcalina cáustica. . 54,162 
Cera mucha, resina poca 1,266 
Fibra vegetal 30,106 

Las partes nutrilivas de la paja de las lentejas, son de 61 1¡2 por 100. 
El eslracto acuoso tiene un olor muy agradable. No posee propiedades 
ácidas, contiene bástanle a lbúmina , mucho mucílago y un poco de goma 
y de principio amargo y de materias eslracf.vas que precipitan el hierro 
en un color verde. -

Cien partes de su ceniza contienen: 

Potasa . . . . . . . 0.620 
Sosa. . . . . . . . . . . . . 0,033 

Cal 2,040 
Magnesia 0,119 
Alúmina y óxido de hierro.. . . . , . 2,612 
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Oxido de manganeso, algunos residuos. . 0,000 
Sílice. . f . . . 0.68(5 
Acido sulfúrico. 0,03B 
Acido fosfórico. . . . , . , . . 0,480 
Clero. 0.049 
Partes combustibles y un poco de agua. . . 9 6 , i 0 i 

ECHEGARAY. 

CULTIVOS PROPÍOS DE CADA REGION AGRÍCOLA D E ESPAÑA. 

Quien puede ¡o mas puede lo menos: y lo que es verdad en un orden 
de fenómenos dado, loes en los demás dentro de la esfera á que perte
necen. 

Esto es mas cierto todavía t ra tándose de las facultades productivas de 
la tierra y de la influencia de los climas sobre la vege tac ión ; porque si 
es verdad que cada planta tiene sus condiciones propias de desarrollo, 
y que r«cibiendo en un tiempo dado la suma de calor y de elementos 
nutritivos necesarios á su existencia, puede recorrer, y recorre todos los 
periodos de su vida, y alcanza el grado de desarrollo de que es suscepti
ble, será da todo punto innegable que donde en el trascurso de un año 
se obtiene gradual y sucesivamente una suma de calor de seis á siete m i l 
grados, por ejemplo, se podrán obtener todas las plantas que necesiten 
menos cantidad, si por otro lado se r e ú n e n todas las d e m á s condiciones 
necesarias á BU eiistencia. 

Hornos visto, ademas, que por razón de la esposicion, de la altura, y 
hasta por las cualidades del terreno y su situación respecto á tales ó cua
les accidentes geográfleos, dentro de una misma zona se disfrutan dife
rentes climas, que así pueden ser mas cálidos como mas frescos, y en 
que l o i escesos del de que seJrata se corrigen por mult i tud de circuns
tancias. 

No so estrañará por tanto ver en loo climas cálidos muchos productos 
de los climas frescos, y tanto menos cuanto que muchas plantas poco 
sensibles á los efectos de la temperatura, se aprovechan de ella mas que 
la sienten, cuando la frescura y humedad del suelo proveen al esceso de 

t rasp i rac ión quo determina. 

Así, por ejemplo, la habichuela, la calabaza y el maiz, que crecen j un -
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tos enlos climas frescos de las costas de Cantabria, se encuentran juntos 
también en la región medi te r ránea mas ardiente al lado ó á la vista de 
la palmera de dátiles y del a lgár robo, que no pueden pasar de algunos 
cientos de piés sobre el nivel del mar en los puntos de latitud mas avan
zada que tenemos. Lo propio ocurre con la v id , que rinde ópimos frutos 
en toda la región meridional, y carga igualmente en Aragón á lab orillas 
del Ebro, en León á las márgenes del Sil y del Arlanza. y en las fuentes 
del Duero, lo mismo que en su desembocadura y en sus arribes, bajo la 
acción de un sol abrasador. 

La diferencia es tará en las variedades y en la calidad respectiva de sus 
frutos, mas ricos en azúcar , gluten y materias plásticas en los paises cá l i 
dos que en los frescos, en los cuales p redomina rán los ácidos y féculas ó 
materias neutras, según las especies de que se trate. El tiempo que recor
ran los diferentes periodos de su efímera existencia se rá menor; todos los 
fenómenos de la vegetación serán mas activos; la época de las labores 
distintas, así como los sistemas de cultivo. 

Estas diferencias son las que nosotros nos proponemos consignar de 
una manera general y compendiosa. 

DOMINGO DE LA VEGA Y ORTÍZ, 

CUIDADOS NECESARIOS EN LA LACTANCIA Y DESTETE. 

Los á rabes dan á los potros recién nacidos una poción con objeto de 
púrgales! en nuestro país lo que se hace es facilitarles que mamen los 
calostros,paralo cual si después de algunas horas no se ve se mantie
nen Grmesy buscan las mamas, s ino tienen fuerzas para mamar por 
que hubiesen nacido débi les , se o rdeñara á las madres y con un pistero se 
les hace tragar la leche, á la que puede añadi rse la de vacas, ovejas ó ca
bras. Si no tienen fuerzas para sostenerse mientras lo verifican dos ó tres 
veces, que después ellos lo hacen, como no sea que la estrema debilidad 
con que nacieron les impida estar de pié, en cuyo caso hay que ayudar
les hasta que adquieran resistencia, y darles leche con el pistero, orde
ñando la madre, etc., según hemos dicho. 

Hay algunos casos en que es necesario a g r e g a r á otra madre que se 
le ha muerto la cria, la de aquella que no la deja mamar y que se ha 
visto que no consiente que se le arrime de ningún modo; en tal estado 
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es inútil insistir en que tan mala madre alimente su cria, es mejor agre-
garla á otra que nunca falla porque se le fía, muerto la cria según se ha 
dicho. 

Hay poco cuidado, generalmente hablando, de evitar que las yeguas 
paridas hagan largas caminatas antes de que las crias tengan lo menos 
dos meses. Cuando se las hace ir trás d é l a s madres muy lejos, en los 
primeros dias. se cansan, no se desarrollan bien y padeciendo sus tier
nas articulaciones adquieren defectos que después les perjudican en su 
valor. 

Guando las yeguas se emplean en e! trabajo, se dejan las crias en un 
silio cerrado, bien sea prado si lo hubiese, ó en cobertizos y cuadras 
en las cuales se les asiste con a'gun alimento, según la edad y el tiempo 
que las madres están fuera ó separadas de ellas: lo que se las puede dar 
con mas ventajas es agua con harina de cebada, salvado, moyuelo, y si 
hubiese medios de hacerlo con economía , leche de ovejas, vacas o ca» 
bras, según lo practican los á rabes , pues sustentar las crias mientras las 
madres trabajan es económico. En todas épocas es conveniente tener 
fas crias recogidas mientras las raidres trabajan pero es indispensable 
hacerlo y que sea en sitio que tengan sombra en la época de la tr i l la , 
no permitiendo que mamen inmediatamente que las yeguas dejan el 
trabajo. Nosotros hemos tenido un cuidado especial con esto, y los 
resultados han confirmado que es ventajoso. A una distancia convenien-
le de la era, donde no alcance oirse el relincho de unos y otros, se 
hace un cobertizo en que se puedan encerrar los potros, y que cojan 
también las madre?; estas cuando se separan del trabajo se las deja 
descansar algún rato, si están agitadas, y hasta que se observe que 
es tán tranquilas no se deja á los potros mamar. 

Cuando es necesario amamantar un potro á otra yegua, porque ?u 
madre ha muerto, ó porque siendo endeble, etc., no ia puede criar, no 
siempre se consigue, porque ia nodriza ó madre adoptiva se presta mal 
á estos cambios. Si ha muerto la rastra de la que se intenta agregarla 
la cria, se empolleja esta, lo cual consiste en desollar la rastra muerta y 
colocar la piel á aquella sujetándosela con cuerdas; así se mete en un 
pillo oscuro con la nodriza y se está a la mira, pues suelen no admitir, y 
p i c ó n este engaño se consigue la adopción; si por el contrario !o admi
te se le deja la piel uno ó dos dias y después se les quita. Si no se pue
de conseguir tener madre, se amamanta á yegua que pueda criar dos, 
para lo cual hay que apartarle su cria, se la sujeta y tapa los ojos y se 
la arrima el huérfano, al que se debe auxiliar con leche de otras hem=-
bras, vicas, etc. 



ECO DE L A GANADERIA. 377 

Cuando muere la yegua y deja la cria de mas de dos meses, se puede 
continuar al imentándola con leche y harina; para esto se hace una m u -
ñequilla de tela fina, dentro de la cual se pone la harina, se moja en le
che y se la hace chupar, acos lumbrándol j io mas pronto que se pueda á 
beber leche con harina, después agua y hari ja y así seguir según su 
edad. Si mu^re la madre al nacer, la cuestión es mas difici! , si no se 
tiene otra á que agregarla; aun asi, si es de buena raza y sus formas 
prometen, puede criarse empezando por colocarla en sitio caiienle se
gún la estación, y darle la loche de vacas, cabras, etc., acabada de or
deñar ; es decir, caliente ó calentada: una azumbre en seis ú ocho veces 
en las veinticuatro horas, y después aumentarla mezclando harina d? 
trigo, es bastante para sostenerlas; no una sola vez de este modo se 
han conseguido animales magníficos. 

JOSÉ DE HIDALGO TABLADA. 

PIUDOS ARTIFICIALES. 

Plantas leguminosas. 

Se comprende bajo este nombre todos los vegetales cuyas semilias 
están encerradas en una vaina y á las que se las denomina comunmente 
legumbres. Gonsü 'uyen una familia numerosa de las plantas dicotiledo-
nadas, ya herbáceas ánuas , ya bisanuales, vivaces, ya arbustos y hasta 
árboles . No siendo nuestro án imo entrar en las profundidades y porme
nores científicos á que da lugar la gran familia de las leguminosas, por
que nuestro objeto no es formar art ículos con aquel fin, sino i n s t r u i r á 
los ganaderos y labradores sobre el mejor meló do ó sistema por el que 
puedan lograr y obtener psslo o alimento para sus ganados, nos l imi t a 
remos á las cosas mas precisas é indispensables sin usar mas lenguaje 
que el común , siempre que sea posible, á fin de hacernos entender con 
facilidad y que saquen el fruto que ai publicar el Eco se propuso ¡a 
Asociación general de ganaderos. 

Las plantas d« la familia de las leguminosas son preciosas bajo las r e 
laciones de la agricultura y de la higiene de los ganados. Sacan su al i 
mento del aire por sus hojas y á la vez de la tierra por EUS ra íces profun
das, viviendo también á espensas de los principio? gaseosos qce flotan 
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por el espacio y de las sustancias solubles que las lluvias arrastran 
hacia las capas profundas de la tierra. En vez de esquilmar la super
ficie de la tierra, sobre lodo si se cosechan antes de la madurez, la 
mejoran por las raices que dejan y por las hojas que se desprenden de 
sus tallos. Si han sido bien cultivadas y cosechadas verdes dejan la tierra 
donde han crecido y que las ha alimentado mejor dispuesta para produ
cir g ramíneas ó cereales que si se la hubiera dejado de barbecho; y 
aunque lleguen á madurar en el mismo terrazgo contribuyen todavía pa
ra mejorar las tierras, porque por el ázoe que sustraen del aire, produ
cen siempre muchas mas materias fertilizantes que las que han absorbi
do ó tomado para crecer y formarse. Por la facultad que tienen de apro* 
piarse el ázoe de la atraisfera es por lo que pueden esplicarse los buenos 
efectos que las plantas leguminosas producen cuando se las emplea como 
abonos, en te r rándolas verdes y vivas. Como fermentan con facilidad, se 
pudren en ¡a tierra y la fertilizan casi tanto como el estiércol ó basura. 
Exijen menos humedad que las g ramíneas y son fáciles de cultivar; pero 
las que tienen los granos pequeños , reclaman ciertos cuidados para su 
siembra. Algunas requieren tierras de fondo, calcáreas ó calizas ó arci-
l lo-ca lcáreas ó gredosas calizas; otras se dan bien en una ladera poco 
productiva, en una tierra silícea ó arenisca, é igualmente las hay que 
prosperan en todos ios terrenos. 

Tienen por lo general las plantas leguminosas los tallos suculentos y 
jas hojas espesas, tiernas y parenquimatosas. Son difíciles de secar para 
convertirlas en heno y poderlas conservar. Abundan en principies azoa
dos; en albúmina, legúrnina y caseína; son muy nutritivas y superiores 
J)ajo este concepto á las demás plantas, sobre todo á las g ramíneas ; sus 
semillas alimentan masque los granos y mucho mas aun que el heno 
de los prados permanentes: el de alfalfa, trébol y otras plantas de esta 
familia puede mantener á los animales de trabajo, hace adquirir carnes 
á las reses y facilita el que las hembras den mucha leche. Son comunes 
en los prados naturales y forman en gran parte los pastos ánuos y b i sá -
nuos ó- vivaces. 

GIRÓN. 

INFLAMACION AGUDA DEL BAZO DEL GANADO VACUNO. 

Mirada do un modo general, es por lo común esporádica; esto es, que 
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reina indiferentemente en todas partes y eñ todos tiempos, que ataca i n 
distintamente á los animales por causas particulares, y aunque suele pre
sentarse algunas veces en machos bueyes á un mismo tiempo, es raro sea 
epizoótica ni aun enzoótica: es decir, producida por causas comunes mas 
ó menos generales y por lo común desconocidas en el primer caso, y qua 
reina continua y per iódicamente por causas locales en el segundo.| 

El animal rehusa casi de pronto los alimentos; cesa la rumia; la respi
ración es dif ici l ; el buey está en un estado de debilidad y abatimiento i n 
terrumpido por una desazón y ansiedad oue manifiesta por el pateo de los 
miembros posteriores y por eclurse y levantarse con frecuencia. Los 
ojos se ponen salientes, encendidos, lagrimosos, con movimiento en los 
párpados ó pes tañeo . Sá observa un temblor general poco palpable, pero 
convulsivo, en las piernas: se eleva el ijar izquierdo, mas la panza no r e 
suena como en la indigestión con desprendimiento de gases; locando en 
este sitio se percibe distintamente que existe entre la panza y las paredes 
del vientre un cuerpo espeso y blando que impide el sonido; este cuerpo 
es el bazo que ha perdido su situación por la mucha sangre que recibe, 
dir igiéndose mecánicamente hicia a t rás y escapando de la presión de 
los cartí lagos de las custillas; todo lo cual es una señal unívoca ó fija y 
caracter ís t ica. Entonces se manifiesta en la boca, labios, i | a m , orejas ano 
y vulva ó natural una congest ión sanguínea . Las orejas y cuernos es tán 
muy calientes; el pulso lleno y acelet-ado; la cabeza baja; mucho abatimien
to, la marcha vacilante y penosa; notándose en algunos bueyes un moví-, 
miento de vacilación del cuerpo de adelante a t rás . Se han visto an i 
males caer de pronto y morir casi inmediatamente estando uncidos á la 
carreta. La respi rac ión es penosa los ijares agitados; destilación abun
dante y á veces con estrias sanguinolentas, dificultando su presencia el 
paso del aire, lo que da lugar á un ruido particular, así como cuando el 
animal intenta tragarlas. La piel se pone poco á poco seca, dura y los pe
los se er'zar». E l buey cae y muere. 

Esta enfermedad, tan temida de los bueyeros, tiene muy ráp ida su 
marcha y dura lo menos dos horas, y diez ó doce lo mas; sin embargo se 
ja ha visto prolongarse dos y tres días , aunque en tales casos procedía 
mas bien de complicaciones ó alteraciones consecutivas de los ó r g u i o s 
encerrados en el pecho y vientre, que de la enfermedad misma. 

La desarrollan el calor h ú m e d o de la primavera y etoño, cuando reinan 
los vientos de Oeste, Sud-Oeste y Sud; ¡os establos muy calientes y con 
mucho est iércol . Ataca de preferencia á los animales sanguíneos , los que 
es tán un poco gruesos, que pasan de pronto de un alimento malo á 
otro muy sustancial y abundante; los trabajos fuertes y continuos en los 
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grandes calores de verano; el pacer la yerba tierna y acuosa que crece 
en la primavera y otoño en los prados bajos y h ú m e d o s puede desarro-
larla en los bueyes flacos y hambrientos, en cuyo caso suele complicar
se con el orinamiento de sangre. 

Debe comenzarse el tratamiento por una sangria copiosa; brebajes 
de agua con vinagre; lavativas de agua casi fría, dieta y agua en blanco. 
Si persisten las señales de la inflamación de las visceras del vientre ó 
del pecho después de haber desaparecido las del bazo, se darán breba
jes mucilaginosos (raíz de malvavisco, linaza, etc.,) con miel , haciéndo
los laxantes en el primereado, y echando goma, higos, pasas, etc., en el 
segundo; las lavativas, de agua da malvas ó de par ie íar ia . Podrá darse 
también el aceite común y aplicar en e! ijar izquierdo p a ñ o s empapados 
en agua» fria. 

CASAS. 

CULTIVOS PROPIOS DE LOS PAISES CALIDOS. 

Región de las au ran t i áceas . 

Cereales. Se escluyen cu esta región las siembras de primavera, y 
las de otoño deben hacerse cuando pasado el mes de setiembre, la t ier 
ra se encuentre en sazón para ello, pudiendo retardarse hasta el de d i 
ciembre, dentro del cual deben estar terminadas. 

En los años favorables debe rán aricarse las mas adelantadas en todo 
el mes de diciembre, para destruir las malas yerbas y fomentar el des
arroyo de los bulbillos radicelarios de que se forma la macolla, opera
ción que se reproduce con el mismo objeto desde fines de enero á me
diados del siguiente. En lo sucesivo se t ra ía solo de mull i r y refrescar la 
tierra á mano, sustrayendo al paso las yerbas adventicias que brotan 
en abundancia y conviene atacar sin descanso hasta que llegan á la flo
rescencia en el mes de abr i l . 

leguminosas. Lo mismo poco mas ó menos sucede con las l egumi
nosas, de las cuales apenas se dan en gran cultura en los terrenos fres
cos el haba, el guisante y la alraorta, que llegan á madurez perfecta en 
el mes de abr i l . 

En los terrenos frescos en donde puede auxiliarse la planta con el be-
neflcio de la irrigación, las culturas de primavera y de verano son n u -
meroí i s imas . Mas en donde no se tiene la abundancia de agua que 1 as 
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plantas herbáceas requieren, es preciso limitarse á las culturas arbusti
vas frutescentes, entre las cuales descuellan el granado, el almendro, la 
higuera, la v id , el olivo y el azufaifo: el algarrobo y la palmera prospe
ran en lo mas abrigado, y las plantis crasas, que endo general resisten 
las sequías mas prolongadas, se sostienen en todas partes. 

Este es el caso de una gran parte de las provincias de Alicante, da 
Murcia y de Almería, en donde ocurre con frecuencia malograrse todos 
frutos de gran cultura fuera de ¡as huertas y de los terreóos mas p r i v i 
legiados. 

Es lástima que en el resto de esta región, menos á r ido y de clima mas 
benigno, no se generalicen el cultivo del sorgo sacarífero, el del añil , ó 
al menos de otras plantas indigóferas, el de la ortiga nivea y rarai, que 
dan fibra testil tan apreciable el de la cochinilla ó cactus cocedera, el 
de! araquis hipogea ó cacahuet, que da un aceite tan precioso; el del 
helieno ó patata de caña, del ñama y batatas congéneres , que dan t u 
bérculos alimenticios de tanto m é r i t o . Estas productos unidos á los que 
actualmente cosechan, podrían contribuir en gran manera á aumentar 
su riqueza agrícola é importancia mercantil . 

DOMINGO DE LA VEGA Y ORTIZ.. 

REVISTA COMERCIAL 

Álmendralejo 13 de agosto. Concluidas las operaciones de recolección pue
de juzgarse ya con datos el resultado de la cosecha en esta provincia. 

Buena de habas, regular de cebada y algo mas que regular de trigo; tales 
el juicio imparcial. 

Los precios sostenidos: 34 á 36 rs. trigo, 23 á 25 cebada y 30 habas, cora 
pretensiones ios labradores de que han de valer mas los granos, y no están 
muy propicios á vender. 

Alicante 11 de agosto. Trigo candeal de la Mancha, de 40 á 46 a. fanega; 
jeja, de 36 á 42; id. fuerte, de 46 á 48; del pais, de 48 á SO; harina de Aran-
juez, primera, de 20 á 21 Íi2 rs. arroba valenciana; Santander, primera, á 
20; id, segunda, á 17; id . tercera, á 14; de la Mancha, á 2 1 . 

Jrei'aio 6 de agosto. Los precios d é l o s granos en e! mercado de ayer: 
fueron los siguientes:ftrigo añejo, de 38 á 39 y lo nuevo de 32 á 34 rs., centeno 
á 19, cebada á 16, algarrobas á 15; ayer estuvo bastante concurrido el merca* 
do y mucha animación por parte de los compradores y especialmente por los 
madrileños, pues hay bastantes en esta á comprar buenos trigos para Madrid, 
por cuya razón se sostienen ios precios del trigo añejo en el mercado; los trigos 
nuevos parece salen con poco peso. 

Barcelona H de agosto. Nada de nuevo, á no ser que el quietismo es ma
yor, siendo completamente nuio el movimiento del mercado. Breves, en su 
consecuencia, seremos hoy por falta de materia. 
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Aceites. Las operaciones han sido algo activas, particularmente en los 
lampantes, á los mismos precios de nuestra última. 

Cebadas. Se dice haberse colocado alguna partida de Urge 1 nueva, de 31 
a 32 rs. la cuartera. 

Garbanzos. No hay. En Sevilla se ha perdido la cosecha, en Castilla se 
pierde y en Jerez es buena. 

Harinas. Sin movimiento, á no ser picos para el consumo; precios los de 
nuestra ultima, pero flojos. 

Habones. Nada se hace. El cargo que hay de Sevilla pasa á otro punto 
en busca de mejor mercado. 
. Maiz. Calma completa. Abunda el de Tortosa de 34 á 36 rs, cuartera. En 
'almacén hay dos cargos de Galicia. 

Trigos. Inacción profunda. Dos cargos de la Mancha se han colocado, 
reservado, diciéndose si habrán logrado á 63 rs. la cuartera. 

Vinos. Sin variación, poca estraccion, demanda reducida de 23 á 25 duros 
para la Habana, 23 á 25 para la Plata por pipa á bordo. La cosecha se pre
senta bien, con bastante fruto. El «oidium» se combate con energia por los 
cosecheros. 

Jerez de la Frontera 12 de agosto. Trigo, de 44 á 50 rs. fanegas; cebada, 
de 25 á 28; maiz, de 56 á 58; habas, de 43 á 46; alveriones, da 51 á 56; aloís-
te, de 62 á 66; garbanzos, á 60. 

Carnes, Yaca, de 38 á44 cuartos; carnero, á 34. 
León 11 de agosto. Grande animación en los últimos mercados, pefo los 

precios siguen siendo los mismos, y es de crees qüe continúen en el mismo 
estado hasta Ja recolección de la cosecha que promete ser abundante. 

Trigo, de 37 á 43 rs. fanega; centeno, de 24 á 26 rs ; id. cebada, de 21 á 27 
reales id. 

Málaga 10 de agosto. Trigo de primera, de 50á 56 rs, fanega! id, segunda, 
de 51 á 53; id . tercera, de 47 á 49; id morillo, de 41 á 46; id. cañivano, de 43 
á 44; cebada del pais, de 30 á 31; id, segunda de 28 á 29; id . navegada de 26 
á 27; maiz del pais, de 40 á 41; id. navegado de 37 á 40; habas de 42 á 41; id 
mazaganas da 34 á 36; alpiste, de 60 á 68; yeros de 36 á 38, garbanzos p r i 
mera; de 124 á 146; id, segunda, de 113 á 118; id. tercera, de 110 á 112; Acei
te de olivo en bodega, á 50 rs. arroba; id. á la puerta á 47. 
, Rioseco 12 de agosto. Nos hallamos en el mismo caso qüo la semana an
terior, al escribir la revista de este mercado do trigos. Siendo las entradas 
insignificantes, es difícil determinar el verdadero precio, pagándose hoy lo 
poco que llega a 30 rs. El resultado que se espera de la cosecha no es tan 
satisfactorio como se prometieran estos labradores. Ha disminuido mucho en 
cantidad y calidad, que dista mucho de ser esta tan buena como el año 
anterior. 

Santander 11 de agosto. Harinas, No se hace nada en las de primera 
éuyo precio nominal puede anotarse entre 14 I|2 á 14 3{4 reales arroba según 
el espíritu del comprador, que por otra parte no se decide á nada tratándose 
del artículo en cuestión. Esto no quiere decir que esos precios sean absolutos, 
porque norainalmente los vendedores se fijan entre 14 3 ¡ 4 y 15 reales, cuya 
pequeña divergencia desaparecerla fácilmente si el negocio de harinas esíü* 
viese llamado á vivir con esa potencia que tan peculiar ha sido de nuestro 
mercado. Todo ha entrado en un periodo de calma y esto basta para no atr i 
buir á causas diferentes la paralización de este polvo. 

Las clases segundas han continuado solicitadas si puede hablarse en este 
sentido por los muchos que la buscan, aunque no hayamos sabido quede 
gran monta sean los pedidos; mas lo cierto es que para lotes de 100 hasta 300 
y 400 sacos no falta colocación y ios precios siguen sostenidos desde 13 Í \ Í 
hasta Í3 3|4 reales y hasta 14 según la cantidad y la caüdadde la harina. 
Importará poco que se vendan 100 sacos á 14 reales; pero por ese sistema de 
vender, hoy fácilmente se colocarán 6 ó 7 lotes y para el vendedor la cuenta 
siempre será la misma que vendiéndolo reunido. 
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Las terceras sin tanta demanda, no han dejado también de tener a lgún 
movimiento: mas estas clases escasean por lo general tratándose de calidades 
buenas y superiores, esta sola circunstancia basta para que pidan desde 
10 h2 hasta 14 reales arroba; precios que conoce el detall. 

Aceite. Unicamente el detall sabemos que da á conocer algunas veces 
precios mas ó menos acordes con el coste en ios mercados de producción; pe
ro que de esos precios resulten tipos de 62 á63 rs. arroba no se puede deducir 
su verdadera situación. 

ValladoM í l áe agosto. El tiempo que nos favorece no puede ser mas 
apróposito para que la recolección se haga con buenas condiciones, asi_ es, 
oue los labradores no se dejan ver en el mercado ofreciendo sus rendimien
tos y esto se comprende, por cuanto su deseo esi tener en paneras sus pro
ductos antes que el tiempo varié y les tuera perjudicial. 

Las noticias que recibimos sobre la cosecha en esta comarca por lo general 
son buenas, si bien el grano deja mucho que desear al del ano anterior, pues 
sale de menos peso. . 

Kada podemos reseñar de la presente semana, pues el trigo que se ha pre« 
sentado duranle ella ha sido solo 300 fanegas que se han repartido al tipo de d i 
á 3 3 r s . ; precio que no puede regir mientras las entradas no sean en mayor 

Trigos. Hoy se han presentado unas 46 fanegas en dos muestras, la una 
bastante cubierta, y se pagaron á 32 reales. _ ._ , ¿ . 

Cebada. El precio de er.te grano sigue nominal sobre 17 a 1S rs. fanega. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL ECO DE L A GANADERIA. 
D Norbeslo Barbadillo.—Recibida su libranza de 4 escudos. 
D. Rafael Denia.—Recibidos los sellos y remitidos losnúmeros que reclama. 

ANUNCIO 

LOS PUEBLOS Y L A S L E Y E S . 
BIBLIOTECA DEL CIUDADANO. 

ColeDc'on completa ce lejes p e rigen en España, comentadas olaia s sencillamente 
POR VARIOS 

J u r i s c @ M 8 t s 9 i 0 S u t i t e r a i o S . 

YE EDA DE RA INSTRUCCION Y RECREO.—NADA DE CONDICIONES ONEROSAS* 

El objeto de esta empresa es llevar el conocimiento exacto de la ley aun 
al rincón mas oscuro de la Península á fin de que el contribuyente pueda sa
ber cuales son sus deberes y hasta donde alcanzan sus derechos, evitando de 
este modo las vejaciones de que muchas veces es objeto por ignorar la ley. 

El inconveniente material que para ello se ha tocado hasta el día, aun por 
los mas inteligentes y decididos patricios, creemos haberlo salvado, 

DEJANDO A CADA UNO E N L I B E R T A D DE FIJAR E L PRECIO D E CADA E N T R E G A , 

en la seguridad de que la empresa, no ambicionando lucro, se ha de con
formar con e! que se le ofrezca. 
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pedódTcoTitu^^ COra0 Ó ^ 0 deia Biblioteca, un 

EL IRIS DE LOS PUEBLOS, 

consagrado á la defensa de los intereses morales y materiales de todos los 
f ' y CUya redacci01! admite cuantos artículos se la remitan, siempre, 

que oslen en armonía con el pensamiento iniciado en su prospecto P 
Los señores suscntores avisarán su abono directamente, 

A L ADMINISTRADOR DE L A EMPRESA, CAN TARREÑAS NUM. 45 

acompañando el importe de cuatro pliegos ó entregas, por lo menos á razón 
del tanto que el susentor hubiese fijado á cada pliego, á fin de que la emi-
presa pueda hacer con exactitud el envío de cada uno de ellos. 

Toda persona queda autorizada para hacer suscriciones, sin responsabili-
dad de ninguna especie, pues únicamente se obligará á remitir el estado de 
as que reúna, acompañado del importe que represente, recibiendo en cam

bio un ejemplar gratis dn cada pliego por cada diez suscriciones que reúna 
teniendo opción ademas á que su nombre figure en la lista de ios fundado
res honorarios da la empresa, que con la de constancia y protección puLl ca
lemos oportunamente. r • 

La remisión de los datos, noticias, avisos de colaboración, pedido* recla
maciones, etc., se harán al administrador de la empresa, O n t a r r a ñ a s 45 
quien tendrá al corriente á nuestros favorecedores de la marcha é innovado! 
nes que sea necesario introducir. 

Terminada la publicación de lastres constituciones comparadas que for
man un cuaderno de 40 páginas en folio á dos columnas, se halla de venta á 
ocho reales en toda España y a diez en el estranjero. ' 

Los pedidos se harán directamente al administrador, remitiendo el imnoi -
te en sellos de franqueo ó en libranza de fácil cobro, 
^ Comenzada ya la publicación de las leyes, reales decretos y circulares son 
bre capellanías, patronatos, vinculaciones y desamortización, acompañando á 
esta ultima cuanlo á ella concierna, incluso los modelos necesarios parala 
gestión de los negocios, así como las tabiss de eapitaiizácion y escalas da 
derechos periciales, se ruega á los señores que deseen adquirirlas, se sirvan 
avisar cuanto antes, á fin de fijar con la posible exactitud las listas que se 
lian de publicar. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. 

£1 S c o d s ¿a G a n a d e r í a se publica tres veces al mes, r e g l á n d o s e a los suscr i to fs por a'o 
S2 entregas de 16 pJgmas de «na obra de agricultura de igual tamaño que el T ra t ado de Abona 
repmida en dieiembre de Í 8 6 0 . 

Se suscribe en la administración, calle de las Huertas, núm 30, cuarto bajo 
Ei precio de la sascricion esen Madrid por un año ' . . . . ¿y 
En Provincias, pagando la suscricion en la administración del Eco de l a G a n a d e r í a ó re

mitiendo su importe en sellos de franqueo ó libranzas ^ 
Las susenciones hechas por corresponsal ó directamefite á esta administración sin librarnos 

su importe, pagarán por raza» de giro y comision.cuatro reales mas, siendo por tanto su 
precio por un año . 41 

Eííííor responsable, D LEANDRO RUBIO. 

MADRID.—íaiprecla de T. Nañez A.mor, caile de! Fúcar, núm. S.—lSfi 


